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inda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
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taisles por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
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La Dirección General de Contribu
ciones y Régimen de Empresas co
munica con fecha 21 del actual, re
lación que a con t inuac ión se detalla 
con las cantidades de Cupos defini
tivos que se encuentran a disposi
ción de los Ayuntamientos en la 
Depositaría Pagadur í a de esta Dele
gación de Hacienda. 

Ayuntamientos que se citan: 
Mansilla Mayor, 1.720,15 ptas. 
Quintana y Congosto, 705,25 id . 
Rabanal del Camino, 7.008,31 id . 
Santa María de la Isla, 3.714,31 id , 
Váldepolo, 5.966,08 i d . 
Valdesamario. 2,070,07 i d . 

, Y a fin de que los Ayuntamientos 
interesados, dándose por notificados 
puedan interponer recurso de repo
sición que autoriza el art. 75 del De 
ereto de 25 de Enero de 1946, dentro 
Je,los 15 días siguientes al de la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia. y 

León, 23 de Junio de 19^8.—El De
lgado de Hacienda, J o s l de Juan 
y Lago. 

o o 
La Dirección General de Gontri-

•^ciones y Régimen de Empresas 
CoQ fecha 21 de los corrientes, co
munica que los Ayuntamientos que 

a con t inuac ión se detallan, tienen 
que reintegrar en sucesivos pagos la 
cantidad que se indica por haber 
rebasado con exceso el superávi t re
sultante de la l iquidación del Presu
puesto de 1946, las cantidades indis
pensables para obtener aquel bene
ficio. 

Ayuntamientos que se citan: 
Gradefes, a compensar 170,12 pese

tas. < . - | 
l Grajal de Campos, a compensar 
1.197,26 pesetas. | 

j Posada de Valdeón, a compensar 
1.044,55 pesetas, | 

Y a fin de que los Ayuntamientos 
interesados, dándose por notificados 
puedan interponer recurso de repo
sición que autoriza el art, 75 del De
creto de 25 de Enero de 1946, dentro 
de los 15 días siguientes al de la pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 23 de Junio de 1948.-—El De 
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2158 

C I R C U L A R 
No hab iéndose dado cumpl imien ' 

to por varios Ayuntamientos de la 
provincia a pesar de haber finaliza
do' |con exceso el plazo concedido 
por la Dirección General de A d m i 
nis t rac ión Loca l , para la remis ión de 
los datos estadíst icos de l iqu idac ión 
y s i tuación del corrientes mes, se po
ne en conocimiento de los morosos 
que a con t inuac ión se citan, que a 
partir de la publ icac ión de esta cir
cular en el BOLETÍN OFICIAL de ,1a 
provincia, se concederán cinco días, 
para su cumplimiento, transcurridos 
los cuales, se pond rá eñ conocimien

to del Excmo. Sr. Gobernador C i v i l a 
los efectos del nombramiento de un 
Delegado p lan tón que por su cuenta 
se personará a recoger dichos datos, 
sin menoscabo de la sanc ión y aper
cibimiento que por incumplimiento 
de dicha orden diere lugar. 

Relación que se cita 
Almanza 
Berlanga del Bierzo 
Cabreros del Río 
Canalejas 
Castrofuerte 
Escobar de Campos 
Joara 
M a r a ñ a 
Reyero 
Tora l de los Guzmanes 
Vi l lademor de la Vega 4 
Villaornate 
Balboa 

f- Benuza 
Chozas 

-Enc inedo 
Galleguillos de Campos 
Joar i l la de las Matas 
L a Vec i l l a 
L lamas de la Ribera 
Molináseca 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Riego de la Vega 
San Ahdré s del Rabanedo 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Truchas 
Vil lanueva de las Manzanas 
Vi l la tur ie l 
V i l l a m o n t á n 
Zotes del P á r a m o 
Ponferrada 
León, 26 de Junio de 1948.—El De

legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2177 
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terri torial . 
Gertiflco: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á méri to , 
es corrió sigue: 

E n la ciudad de Val ladol id , a 
quince de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y ocho. E n los autíos de ju i 
cio especial (acumulados) proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan, seguidos 
por I). Valeriano Ramos del Valle, 
mayor de edad, casado/ labrador y 
vecino de Algadefe, que ha estado 
representado por el Procurador don 
Lu i s dé la Plaza Recio, y después 
por su fallecimiento y por la incom-
parecencia ante esta Superioridad 
de sus herederos D.a A q u i ñ i m a Mor
ía Calderón, D . Esteban, D, Gabriel, 
D . Felipe, D.a Matilde, D.a Josefa y 
D. T o m á s Ramos Moría, con D. E n -

* rique Ramos Sánchez Somoza, ma
yor de edad, casado, m é d i c o y 
vecino de Laguna de Negrillos, 
que ha estado representado por el 
Procurador D , Juan del Campo D i -
var y defendido por el Letrado don 
Vicente Guilarte, y D, Francisco y 
D . E m i l i o Col ino Real, mayores de 
edad, casados, labradores y vecinos 
de Algadefe, como herederos de don 
Vicente Colino Cadenas, que han es 
lado representados por el Procura-

. dor D. Pedro González Hurtado y 
defendidos por el Letrado D. Pedro 
Sáenz de Miera, sobre reintegro en 
la posesión arrendaticia de fincas 
rúst icas y retractos arrendaticios ÓÍ 
esas mismas fincas, cuyos autos pen 
den ante este Tr ibuna l Superior en 
virtud de los demandados, de la sen
tencia que con fecha veintiocho de 
Febrero del año m i l novecientos 
cuarenta y siete, dictó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
estimando la demanda formulada 
por D, Valeriano Ramos del Valle, 
hoy sus herederos Aqui l ina Moría 
Moría Calderón, Esteban, Gabriel, 
Felipe, Matilde, Josefa ŷ T o m á s Ra-

. mos Moría, debemos declarar y de 
claramos el derecho de aquél a ser 
repuestos en la posesión arrendati 
cia de las fincas que son objeto de 
este pleito, condenando a los deman 
dados D , Francisco y D. E m i l i o Co 
l ino Real, a que les repongan en di
cha posesión, estimando la deman 
da formulada por D. Valeriano Ra 
mos del Valle, contra D. Enrique 
Ramos Sánchez Somoza, debemos 
confirmar y confirmamos a este se 
ñor Sánchez Somoza, a que otorgue 
escritura p ú b ica de venta a favor de 
D. Valeriano Ramos del Valle, hoy 
sus herederos, de las fincas que se 

describen en la demanda, debiendo la misma casa que la deslindada por 
de pagar éstos el precio de cuarenta lo alto. 
y dos mi l pesetas, más los gastos del Valorada la casa objeto de la su-
contrato y cualquier otro pago que basta, descontadas dichas dos habi-
hubiere hecho el Sr. Sánchez Somo- ^ taciones, en la cantidad de doce tnil 
za con motivo de dicha adquis ic ión pesetas 
y absolvemos al Sr. Sánchez Somo-
za de la demanda de retracto arren-
daticio formulada contra él por don 
Francisco y D . E m i l i o Colino Real, 
a los que se devolverán las cuarenta 
y dos mi l pesetas que consignaron 
en su demanda, y no hacemos espe
cial condena de costas. 

A s i por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia se publ icará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de los here
deros de D. Valeriano del Valle, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos—Fil iber to Arrontes,—Vicente 
R. Redondo. —Teodosio Gar rachón . 
- A n i a n o Alonso.—Antonio Córdo-

va.—Rubricados. 
Esta sentencia fué publicada en el 

día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 

en los Estrados del Tr ibuna l . . 
Y para que tenga efecto lo acorda

do, expido la presente que firmo en 
Val ladol id , a 2 de Junio de 1948.— 
Francisco Serra Andrés , 

2146 Núm, 400.—159,00 ptas. 

L a subasta t endrá lugar el día 
veintiséis de Jul io próximo y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran el tipo de tasación. 

Para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar erí 
la mesa del Juzgado o Estableci
miento Púb l i co destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos ai 
dies por ciento del avalúo. 

No se han aportado títulos de pro
piedad, n i han sido suplidos los 
mismos. 

Dado en Astocga, a dieciocho de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—César Aparicio y de , Santia
go.— E l Secretario, Valerino Mar
tín. 

2145 Núm. 398.-94,50 ptas. 

Juzgado primera instancia de Astorga 
Don César Aparicio y de Santiago, 

Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente y en méri tos de lo 

acordado en ejecución de sentencia 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguido por el Procurador don 
Manuel Martínez, en-nombre de doña 
Jul iana Alvarez Alonso, D. Pablo 
García y García, D.a Valeria Alonso 
y Alonso y D. Juan F e r n á n d e z Ur-
quijo y D,a Ana Alvarez Alonso y 
D. Pablo Abajo Mosquera, contra 
D.a Dominga, D. Domingo, D . Leo
nardo y D. Melchor Alvarez Alonso, 
sobre cesación en el estado de co
munidad de finca urbana, se saca a 
públ ica subasta la finca que fué ob 
jeto del litigio y que se describe así: 

«Una casa sita en el casco del pue
blo de Fontoria del Ayuntamiento 
de Vi l lamej i l , calle sin nombre, pró
xima al camino denominado de Be-
navides, sin n ú m e r o , barrio de arri
ba, de planta alta y baja. Cubierta 
de teja, que l inda: derecha entrando, 
calle públ ica y servidumbre; izquier
da, calle de la Iglesia y ja rd ín de los 
herederos de D. Juan Alvarez; espal
da, con finca de los herederos de 
Alejandro Redondo.» 

Se exceptúan de la subasta, dos 
habitaciones de la expresada casa, 
unidas por bajo de la casa anterior, 

Cédula de requerimiento 
Por medio de la presente se re

quiere al penado Agustín Lamagran-
de Santón, vecino que fué de esta 
ciudad, Flores del S i l , y hoy en ig
norado para'dero, para que abone la 
multa de m i l pesetas que le íuera 
impuesta por la Ilttria. Audiencia 
Provincia l de León en sentencia dic-^ 
tada en el sumario n ú m . 69 de 1947, 
por hurto, aperc ib iéndole que de üo 
hacerlo sufrirá arresto sustitutorio 
de un día por cada cuarenta pesetas 
que deje impagadas. 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido y 
firmo la presente en Ponferrada a 25 
de Junio de 1948.—El Secretario ju
dicial , José Taboada. 2148 

Requisitoria 
Peláez Alvarez, María Sabina,de 

35 años , viuda, natural de Corias 
(Asturias) y V i l l a r Fernández, Faus
to, de 19 años , natural de Villama-
nin (León), soltero, ambos hojalate
ros ambulantes y en ignorado para
dero, comparece rán en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Ponferrada para constituirse 
en la pr is ión decretada contra los 
mismos en sumario que se les sigue 
con el h ú m e r o 90 de 1947, sobre hur
to dé ropas, y notificarle al segundo 
el auto de procesamiento, aperci
biéndoles que no verificarlo serán de
clarados en rebeldía. , 

A l miStno tiempo. encargo a lo* 
Agentes do la Policía Judicial proce-
cedan a su busca y captura po.1?1 '̂ 
doles, caso de ser habidos, a aispo 
sición de este Juzgado. Qio 

Ponferrada a 22 de Junio de mo: 
que 
con 

l indan: por Naciente y 
campo, libre, y Poniente 

Norte, — E m i l i o V i l l a . - E l 
y Sur, Taboada. 


